
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO                                                             Departamento Deliberativo

*
2010 – Año del Bicentenario de la Gesta de Mayo

El PRESIDENTE del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades que
le son propias, dicta el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º) Fíjase a partir del mes de Noviembre de 2010 en la suma $ 150.- (Pesos Ciento
============ cincuenta) la bonificación por presentismo para el personal de Planta
Permanente del Honorable Concejo Deliberante,

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============= Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA, 26 de Noviembre de 2010.-

REGISTRADO BAJO EL NUMERO: 0051/10




